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Calarcá Quindío, marzo diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Radicado.2018-00194-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.323 
 
 
Del anterior avaluó presentado por la parte demandante de conformidad a lo 
reglado en el núm. 4° del art. 444 del C.G.P. se dispone correr traslado a las partes 
interesadas; dicho traslado se hace por el término de diez (10) días, de conformidad 
con el num.2 de la norma en cita para que los interesados presenten sus 
observaciones. 
 

NOTIFIQUESE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

